
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho en la fecha 13 de marzo de 2023, 

para proveer lo pert inente. informando que el término de traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado, venció el 1º de marzo de 2024, en 

silencio. 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍ 

 
Radicado:         630014003007-2023-00727-00 

  

Trece (13) de marzo de dos mil veint icuatro (2024) 
 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se CITA A LAS 

PARTES para llevar a cabo la audiencia de que trata el art ículo 392 del C.G.P. en 

la que se agotará la conciliación, los interrogatorios de parte, se practicarán las 
pruebas, se dará traslado para alegar de conclusión y se dictará sentencia. 

 

Para el efecto se decretan las pruebas solicitadas por las partes: 
   

PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES 

 
Se decreta como tal la presentada con la demanda, consistente en: 

 

 
 

 

PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES 

 



 
 

 
DE OFICIO 

 

Se decreta como prueba solicitar a AV VILLAS cert ificar en el término de cinco 
(05) días contados a part ir del día siguiente a la recepción de la comunicación, 

si se realizaron las consignaciones en la cuenta de ahorros número 311155865 a 
nombre del CONJUNTO RESIDENCIAL YULIMA los días 30 de diciembre de 2023 

por valor de $7.620.000, 24 de enero de 2024 por valor de $480.000 y 24 de enero 

de 2024. 
 

Por Secretaría líbrese y remítase la comunicación correspondiente. 

 
También se decreta como prueba librar oficio a la representante legal y/o 

administradora del demandante CONJUNTO RESIDENCIAL YULIMA o quien haga 
sus veces, para que en el término de cinco (05) días contados a part ir del recibo 

de la comunicación, cert ifique si ha recibido los pagos efectuados por el 

demandado y si corresponden al cobro que se efectúa en el presente proceso, 
también deberá cert ificar el pago de agencias en derecho por valor de $486.057 

y allegar el documento ejecutivo que contiene el anteriormente citado valor. 
 

Por Secretaría líbrese y remítase la comunicación correspondiente. 

 
Con tal fin se señala el día MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTCUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

  
Es necesario advert ir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al acto 

los hará acreedores a las sanciones de ley, hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el aplicativo 
LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remit irá un link o ID a los correos 

electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la audiencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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